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COMERCIO INTERNACIONAL DE RESIDUOS

Es la compra y venta
de residuos post 
producción o post 
consumo, entre países

Los residuos se 
exporten/important en
primera fase de 
tratamiento, es decir
separados. 



EL CASO DE CHINA Y CÓMO CAMBIÓ EL JUEGO MUNDIAL



RECEPTORES DE RESIDUOS PLÁSTICOS VS. CONTAMINACIÓN

https://plasticnavigator.wwf.de/#/en/explore/?st=0&ch=4&layers=surfac
e-concentration%7Cmismanaged-waste%7Criver-emissions



¿QUÉ PASA EN ECUADOR?



TOTAL DE IMPORTACIONES DE DESECHOS, DESPERDICIOS 
Y RECORTES PLÁSTICOS POR AÑOS (en Tm)

Información enviada en 2019 

Información enviada en 2020

2016 2017 2018 2019
21.066,06 22.885,29 16.770,82 5.061,23

2016 2017 2018 2019
1.105 3.948 7.817 7.219

Fuente SENAE / Min. Producción 

Fuente: SENAE

Datos: Susana Morán



CONVENIO DE BASILEA Es un tratado internacional, en vigor 
desde 1992,  suscrito por 187 países, 
que regula el movimiento transfronterizo 
de residuos peligrosos. Cuyo objetivo 
es proteger la salud humana y el medio 
ambiente. 

Los principios son: 
• Los países deben intentar reducir al 

máximo la producción de residuos 
peligrosos

• Los residuos peligrosos deben ser 
tratados y dispuestos en el país en 
donde se generan tanto como sea 
posible, teniendo un manejo adecuado y 
gestión ambiental racional. 

• El tránsito transfronterizo de residuos 
debe reducirse al máximo.



ENMIENDAS AL CONVENIO DE BASILEA

Estas enmiendas nos da derecho como país signatario del 
convenio a rechazar residuos peligrosos

1. Enmienda de prohibición: Se prohíbe el comercio de 
materiales peligrosos a países en vías de desarrollo no 
signatarios de la OCDE.

2. Enmienda sobre plásticos: Las exportaciones de plásticos 
mezclados, plásticos tóxicos como los halogenados o plásticos 
contaminados con sustancias tóxicas, tendrán que pedir su 
consentimiento a los países que la reciben



EN ECUADOR.

• Código Orgánico Ambiental, recoge en varios artículos disposiciones en 
materia de desechos peligrosos que están alineadas al Convenio de 
Basilea.

• Es competencia del Ministerio del Ambiente y Agua la emisión de la 
autorización tanto de exportación como de importación de residuos 
peligrosos regulado bajo este convenio

• El MAAE actualmente no tiene información sobre qué entra al país bajo la 
partida 3915, que corresponde a desechos desperdicios y recortes de 
plásticos, y también desconoce si dentro de estos llegan materiales 
considerados como “otros residuos plásticos” o “plásticos peligrosos”



CONCLUSIONES



Contacto: 
info@alianzabasuraceroecuador.com
www.alianzabasuraceroecuador.com
@BasuraCeroEC


